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CGIEEG/271/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de mayo de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se cancela el registro de la planilla de candidaturas a 
integrantes del Ayuntamiento de Tierra Blanca, postulada por Redes Sociales 
Progresistas, para contender en la elección del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 
I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este Consejo 
General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y calendario 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 
partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el plan 
integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. Conforme a dicho 
acuerdo, el periodo de recepción de solicitudes de registro de candidaturas fue del veinte 
al veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 
 

Convocatoria a elecciones 
II. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó la emisión de la convocatoria 
a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del Estado por los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis 
ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
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Comunicación sobre procesos  
internos de selección de candidaturas  

III. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020 relativo a las comunicaciones realizadas 
por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas para 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en los cuales presentaron los bloques o 
tablas de competitividad y el número de candidatas mujeres y candidatos hombres por 
municipio y distrito. 

 
Registro de plataformas 

IV. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante el 
acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación por parte de los partidos políticos, 
de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y candidatos en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, este Consejo General registró la plataforma 
electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Morena, Partido Encuentro Solidario, 
Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Nueva Alianza Guanajuato. 
 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  
V. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este Consejo 
General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se aprobaron los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 

Solicitud de registro  
VI. El veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el ciudadano Alejandro Manuel Soto 
Látigo, presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal de Redes Sociales Progresistas, 
presentó al Consejo General de este Instituto, la solicitud de registro de candidaturas 
para contender en la elección de integrantes de ayuntamientos, entre otros, el del 
municipio de Tierra Blanca. 
 

Acuerdo CGIEEG/107/2021 
VII. En la sesión especial del cuatro de abril de dos mil veintiuno, mediante el acuerdo 
CGIEEG/107/2021 se registró, entre otras, la planilla de candidaturas a integrar el 
Ayuntamiento de Tierra Blanca postulada por Redes Sociales Progresistas, para 
contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 

Presentación de renuncias y ratificaciones 
VIII. Los días siete, catorce, quince y dieciséis de abril del presente año, se recibieron 
escritos de renuncias a las candidaturas para integrar el Ayuntamiento de Tierra Blanca 
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postuladas por Redes Sociales Progresistas, las cuales se hicieron constar en actas de 
oficialía electoral, como se muestra a continuación: 
 

Cargo al que renuncia Nombre de la persona Acta  

Presidenta municipal y 
segunda regidora 

propietaria 

María Angélica Velázquez 
Hernández 

ACTA-OE-IEEG-UTJCE-053/2021 de 
fecha 7 de abril de 2021 

Síndica propietaria María Catalina Chavero 
Suárez 

ACTA-OE-IEEG-UTJCE-053/2021 de 
fecha 7 de abril de 2021 

Síndica suplente María Guadalupe Ramírez 
García 

ACTA-OE-IEEG-CMTB-003/2021 de 
fecha 14 de abril de 2021 

Regidor propietario 1 José Guadalupe Reyes Plata ACTA-OE-IEEG-UTJCE-053/2021 de 
fecha 7 de abril de 2021 

Regidor suplente 1 Antonino García López ACTA-OE-IEEG-UTJCE-053/2021 de 
fecha 7 de abril de 2021 

Regidora suplente 2 María de los Ángeles Álvarez 
Ibarra 

ACTA-OE-IEEG-UTJCE-053/2021 de 
fecha 7 de abril de 2021 

Regidor propietario 3 Alfonso Pérez Cabrera ACTA-OE-IEEG-UTJCE-053/2021 de 
fecha 7 de abril de 2021 

Regidora suplente 3 Beatriz Rubio Lugo ACTA-OE-IEEG-UTJCE-053/2021 de 
fecha 7 de abril de 2021 

Regidora propietaria 4 Fabiola Idalia González Félix ACTA-OE-IEEG-UTJCE-053/2021 de 
fecha 7 de abril de 2021 

Regidora suplente 4 María Esmeralda Sánchez 
López 

ACTA-OE-IEEG-CMTB-005/2021 de 
fecha 15 de abril de 2021 

Regidor propietario 5 Martín García Olvera ACTA-OE-IEEG-CMTB-003/2021 de 
fecha 14 de abril de 2021 

Regidor suplente 5 Antonio Rodríguez González ACTA-OE-IEEG-UTJCE-053/2021 de 
fecha 7 de abril de 2021 

Regidora propietaria 6 Verónica Pérez Hernández ACTA-OE-IEEG-CMTB-005/2021 de 
fecha 15 de abril de 2021 

Regidora suplente 6 Érika Muñoz García ACTA-OE-IEEG-CMTB-004/2021 de 
fecha 14 de abril de 2021 

Regidor propietario 7 Abraham García Peláez ACTA-OE-IEEG-CMTB-006/2021 de 
fecha 16 de abril de 2021 

Regidor suplente 7 Rubén García Félix ACTA-OE-IEEG-UTJCE-053/2021 de 
fecha 7 de abril de 2021 

Regidora propietaria 8 María Amelia Pérez Jiménez ACTA-OE-IEEG-CMTB-005/2021 de 
fecha 15 de abril de 2021 

Regidora suplente 8 Imelda García Hernández ACTA-OE-IEEG-CMTB-004/2021 de 
fecha 14 de abril de 2021 

 
 

Requerimientos de sustitución 
IX. En virtud de las renuncias antes señaladas, se requirió a Redes Sociales 
Progresistas que presentara las sustituciones respectivas, lo cual se hizo mediante los 
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oficios REQ.RCIEEG/0430/2021 de fecha ocho de abril, REQ.RCIEEG/0445/2021 de 
fecha catorce de abril, REQ. RCIEEG/0451/2021 de fecha dieciséis de abril, REQ. 
RCIEEG/0494/2021 de fecha veintidós de abril, REQ. RCIEEG/543/2021 de fecha 
veintisiete de abril y RCIEEG/600/2021 de fecha catorce de mayo, todos de dos mil 
veintiuno; conforme a lo dispuesto en el artículo 194, fracciones II y III, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Aprobación de la impresión y distribución de  

las boletas, actas y documentación complementaria 
X. En la sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/160/2021, mediante el cual se aprobó la 
impresión y distribución de las boletas, actas y documentación complementaria, así 
como la producción y distribución del material electoral que se utilizará para el desarrollo 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 
En dicho acuerdo se estableció el treinta de abril del año en curso como la fecha límite 
en que podrán autorizarse modificaciones a las boletas electorales. 
 

Impresión de boletas electorales  
XI. El diez de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la presidencia de este Consejo 
General, el oficio DOE/128/2021, firmado por el Director de Organización Electoral de 
este Instituto, mediante el cual se informó que la producción de las boletas electorales 
para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 comenzó el nueve de mayo de dos 
mil veintiuno y concluyó el día doce del referido mes y año. 

 
Comunicación de Redes Sociales Progresistas  

XII. El veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, se recibió por correo electrónico un 
escrito de esa misma fecha, signado por el ciudadano Alejandro Manuel Soto Látigo, 
presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal del estado de Guanajuato, mediante el cual 
manifestó lo siguiente: 
 

«Que por medio del presente escrito vengo a dar cumplimiento al requerimiento 
número REQ.RCIEEG/600/2021 derivado de la solicitud de registro de la planilla 
postulada para integrar el ayuntamiento de TIERRA BLANCA, Guanajuato por 
nuestro partido de Redes Sociales Progresistas, por lo que lo hago en los siguientes 
términos. 

 
UNICO: COMO CONTESTACIÓN LA REQUERIMIENTO QUE SE NOS HACE DE 
TIERRA BLANCA REFERENTE A LA SUSTITUCIÓN A LOS CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS DE LA PLANILLA PROPUESTA SE MANIFIESTA QUE TODA VEZ 
QUE NO NOS ES POSIBLE MATERIALMENTE SUSTITUIR A UNA NUEVA 
PLANILLA, NOS DESISTIMOS DE PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE 
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AYUNTAMIENTO DE TIERRA BLANCA Y SOLICITAMOS SE CANCELE EN SU 
TOTALIDAD LA PLANILLA PROPUESTA PARA ESA ELECCIÓN POR CONVENIR 
ASÍ A LOS INTERESES DE NUESTRO PARTIDO.» 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, señala que 
será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra por un 
consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho a voz y 
voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro 
nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  
 

Atribución del Consejo General  
4. El artículo 92, fracción I, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo General para conducir 
la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; asimismo, la fracción XXV 
de dicho artículo prevé que corresponde a este órgano superior de dirección registrar, 
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supletoriamente a los consejos municipales electorales, las candidaturas para integrar 
los ayuntamientos del estado.   
 
De lo anterior, resulta inconcuso que, toda vez que se cuenta con atribuciones para 
otorgar el registro de candidaturas, también se tienen atribuciones para resolver sobre 
la cancelación del registro. 
 

Validez de renuncias 
5.  Es procedente tener por válidas las renuncias señaladas en el antecedente VIII del 
presente acuerdo, toda vez que las ratificaciones correspondientes se hicieron constar 
en actas de oficialía electoral. Ello, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 194, 
fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato y con base en la jurisprudencia 39/2015 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: «RENUNCIA. LAS AUTORIDADES 
Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD».1 
 

Cancelación de planilla 
6. Tal y como se menciona en el antecedente XII del presente acuerdo, el ciudadano 
Alejandro Manuel Soto Látigo, en su carácter de presidente de la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Guanajuato de Redes Sociales Progresistas, manifestó a este Instituto el 
desistimiento de dicho instituto político para participar en la elección para la integración 
del Ayuntamiento de Tierra Blanca y solicitó la cancelación del registro de la planilla, 
toda vez que alegó ser materialmente imposible integrar una nueva, en razón de haber 
renunciado la totalidad de sus integrantes. 
 
Al respecto, cabe mencionar que en la tesis XXXIX/2007 de rubro: «CANCELACIÓN DE 
REGISTRO DE PLANILLA. EL PARTIDO POLÍTICO POSTULANTE PUEDE 
SOLICITARLA, POR RENUNCIA DE UN NÚMERO DE CANDIDATOS QUE HAGA 
INVIABLE SU SUBSISTENCIA (LEGISLACIÓN DE OAXACA)»2, se establece que al 
corresponder a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidaturas y 
sustituirlas siempre que exista causa justificada, si ante la renuncia de un número de 
integrantes de la planilla de candidaturas a un ayuntamiento que haga inviable su 
subsistencia el partido político postulante decide cancelar el registro correspondiente, 
resulta evidente que renuncia a su derecho de participar con candidaturas propias en la 
correspondiente elección, por lo que determinar la cancelación del registro de la planilla 
a petición del partido político, es congruente con el principio de legalidad que rige la 
actuación de las autoridades electorales. 

 
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
2 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas 50 y 51. 
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Con base en lo expuesto, con fundamento en el artículo 194, fracción II, segundo 
párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, al no ser sustituidas por Redes Sociales Progresistas las candidaturas para 
integrar el Ayuntamiento de Tierra Blanca cuyo registro se otorgó mediante el acuerdo 
CGIEEG/107/2021 y en virtud de la solicitud expresa de dicho instituto político en el 
sentido de que se cancele la planilla, lo procedente es cancelar el registro de la planilla 
en comento, y en consecuencia, tener como no registradas las candidaturas 
correspondientes. 
 

Improcedencia de reimpresión de boletas 
7. De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo CGIEEG/160/2021 —en el sentido de 
que el treinta de abril del año en curso fue la fecha límite para autorizar modificaciones 
a las boletas electorales—, así como en razón a lo manifestado por el Director de 
Organización Electoral de este Instituto en el oficio referido en el antecedente XI, no es 
posible modificar las boletas electorales. 
 
Además, con fundamento en el artículo 194, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el cual prevé que no habrá 
modificación a las boletas electorales en caso de cancelación de registro o sustitución 
de una o más candidaturas, si éstas estuvieran ya impresas, en los términos de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ello, debido a que como se indica en el antecedente previamente señalado, a la fecha 
ha concluido la impresión de las boletas electorales, siendo el caso que del texto de la 
jurisprudencia 7/2019 de rubro: «BOLETAS ELECTORALES. CUANDO SE APRUEBA 
LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS CON POSTERIORIDAD A SU IMPRESIÓN, 
NO ES PROCEDENTE REIMPRIMIRLAS.», se advierte que las modificaciones en las 
boletas electorales podrán realizarse siempre y cuando no se haya ordenado su 
impresión. 
 
Derivado de lo anterior y toda vez que, como se mencionó anteriormente, a la fecha de 
aprobación de este acuerdo ha concluido la producción de las boletas electorales y la 
misma se encuentra en la sede de los consejos distritales y municipales electorales, 
incluyendo al Consejo Municipal Electoral de Tierra Blanca, no es procedente su 
reimpresión. 
 

Votación para planillas canceladas 
8. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha 
establecido mediante la tesis XIX/2017 de rubro: «VOTOS INVÁLIDOS. SON 
AQUELLOS EMITIDOS A FAVOR DE UNA CANDIDATURA CUYO REGISTRO FUE 
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CANCELADO.»3, que la cancelación del registro de una candidatura previamente a la 
jornada electoral implica la nulidad de los votos emitidos a su favor, pues se trata de 
sufragios inválidos que se sumarán a los votos nulos. 
 
Lo anterior, porque se emiten a favor de una candidatura que al día de la jornada 
electoral no cuenta con el registro legal correspondiente. 
 
En consecuencia, este organismo electoral determina que los votos que se emitan a 
favor de la planilla materia del presente acuerdo se tomarán como votos nulos. 
 

Campaña de orientación para la ciudadanía 
9. Entre las funciones que este Instituto debe llevar a cabo, se encuentran las 
actividades de capacitación, educación cívica y promoción del voto, así como la 
obligación de velar por los principios de certeza y máxima publicidad en el desarrollo 
del proceso electoral, por lo que resulta de suma importancia orientar e informar a la 
ciudadanía, el contenido del presente acuerdo para que el día de la jornada electoral se 
tenga certeza respecto de la realización del escrutinio y cómputo, así como los 
resultados y tendencias electorales, tales como el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 
 
Lo anterior tiene sustento con la tesis XIX/2013 de rubro: «BOLETAS ELECTORALES. 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE INFORMAR Y ORIENTAR A LOS 
CIUDADANOS SOBRE SU CONTENIDO Y MODALIDADES.»4, la cual señala que dicha 
autoridad electoral tiene entre sus funciones llevar a cabo las actividades de 
capacitación, educación cívica y promoción del voto y, por ello, debe orientar a la 
ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligaciones político-
electorales.  
 
En este contexto, se deben realizar los actos necesarios para difundir, en el municipio 
de Tierra Blanca, el contenido y modalidades de las boletas electorales, así como para 
orientar e informar a la ciudadanía en relación con las diversas formas de expresar el 
sufragio, a fin de que cuente con elementos suficientes para expresar de forma clara y 
adecuada su voluntad y propiciar así la emisión de votos válidos, tomando en 
consideración que la planilla postulada por Redes Sociales Progresistas, para el 
ayuntamiento de dicho municipio aparecerá en las boletas electorales. 
 

 
3 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 10, Número 20, 2017, página 42. 
4 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 85 y 86. 
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Dicho lo anterior, lo conducente es que se realice la difusión de la cancelación de la 
planilla que nos ocupa y respecto a que los votos que se emitan a favor de la misma se 
tomarán como votos nulos a través de un periódico de circulación amplia en el municipio 
de Tierra Blanca, así como mediante las redes sociales institucionales, la fijación de 
carteles y la repartición de folletos, desplegados y trípticos en el municipio. 
 
Para tal efecto, se considera procedente instruir a la Secretaría Ejecutiva que, a través 
de la Coordinación de Comunicación y Difusión, realice las acciones necesarias para 
dar cumplimiento a la difusión ordenada en este considerando. 
 
Por tal motivo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 
78, fracción XVII, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 183, 184, primer párrafo, 
189, fracciones I y III y 194, fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; y artículo 3 inciso d) del Reglamento de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se cancela el registro de la planilla de candidaturas a integrantes del 
Ayuntamiento de Tierra Blanca, postulada por Redes Sociales Progresistas, para 
contender en la elección del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 
SEGUNDO. No se autoriza la reimpresión ni la modificación de las boletas electorales 
correspondientes a la elección del ayuntamiento de Tierra Blanca, Guanajuato. 
 
TERCERO. Los votos que se emitan a favor de la planilla antes mencionada se 
contabilizarán como votos nulos. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que, a través de la Coordinación de 
Comunicación y Difusión, realice las acciones necesarias para dar cumplimiento a la 
difusión ordenada en este considerando 9. 
 
Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo a la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato solicitando que, por su 
conducto, se notifique a la Junta Distrital Ejecutiva con sede en San Luis de la Paz, así 
como a las supervisoras y supervisores electorales y capacitadoras y capacitadores 
asistentes electorales en el municipio de Tierra Blanca, a fin de que se explique a las 
funcionarias y funcionarios de las mesas directivas de casilla que fue cancelada la 
planilla y que los votos serán nulos.  
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También se instruye a la Secretaría Ejecutiva coordinar los ajustes que sean necesarios 
a los sistemas PREP, canto y cómputo con motivo de la cancelación de la planilla en 
términos de este acuerdo. 
 
La Secretaría Ejecutiva deberá presentar un informe, de manera oportuna, ante este 
Consejo General, respecto a las acciones realizadas en cumplimiento a lo ordenado en 
el presente acuerdo.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique el presente acuerdo 
mediante correo electrónico al Consejo Municipal Electoral de Tierra Blanca, para los 
efectos legales conducentes. 
 
SEXTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO. Notifíquese personalmente a Redes Sociales Progresistas, por medio de 
cualquiera de sus representantes acreditados ante este Consejo General, en caso de 
que no acudan a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman este 
acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 


